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      Previamente a resolver sobre la terminación deprecada por la Jefe Jurídico –

Sucursal Bogotá de CENTRAL DE INVERSIONES S.A  en relación con la porción 

de la obligación CEDIDA POR EL FNG, contentiva del pagaré No.8490083549 

homologada mediante la obligación No. 10683000002, se  deberá aclarar  por parte 

de la demandante y de la cesionaria qué porcentaje de la obligación aún no se ha 

cubierto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 072 de 10 de septiembre de 2021. 


